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del Presupuesto del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
La Palma del ejercicio 2013:

N°. Expediente: 04/2013.- Modificación: Su-
plemento de crédito.- Importe: 16.800,00 euros.- 
Total:16.800,00 euros.

En cumplimiento de los artículos 177.2 y 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone el 
expediente al público, para que quienes se consideren 
interesados puedan, en el plazo de quince días hábiles 
a partir de la publicación de este anuncio, examinar el 
expediente y presentar ante el Pleno las reclamaciones 
que estimen oportunas, hallándose el expediente de 
manifiesto en la Intervención de Fondos. Las recla-
maciones se presentarán en el Registro de Entrada 
de la Corporación.

El expediente de modificación de crédito se enten-
derá definitivamente aprobado si durante el expre-
sado plazo no se presentare reclamación alguna, en 
caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para 
resolverlas.

Santa Cruz de La Palma, a 11 de junio de 2013.

El Alcalde-Presidente, Sergio C. Matos Castro.

TAZACORTE

A N U N C I O
10004 7105

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria 
del día 16 de mayo de 2013, acordó aprobar provisio-
nalmente la modificación de las Ordenanzas Fiscales 
Municipales reguladoras de las Tasas por suministro 
de agua potable a domicilio y por prestación del ser-
vicio de alcantarillado y de depuración.

Dicho expediente se expone al público por plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, al objeto de 
que por las personas interesadas puedan presentarse 
las alegaciones o sugerencias que estimen oportunas. 
El expediente se encuentra en la Secretaría General 
y se puede consultar en horario de oficina.

En caso de no producirse reclamaciones o suge-
rencias durante la exposición pública, dicho acuerdo 
provisional se entenderá definitivamente aprobado.

En la Villa y Puerto de Tazacorte, a 11 de junio 
de 2013.

La Alcaldesa-Presidenta, Carmen María Acosta 
Acosta.

VALVERDE

A N U N C I O
10005 6880

De conformidad con lo dispuesto en el art. 70.2 
de la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, se ha-
ce público la Normativa de la Revisión Parcial del 
Plan General de Ordenación de Valverde en Las 
Playecillas, -que fue aprobada por la Comisión de 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de 
Canarias, en sesión celebrada el 27 de febrero de 
2012, y publicada a través de la Resolución de 20 
de mayo de 2013 en el Boletín Oficial de Canarias 
n° 104, el lunes, 3 de junio de 2013-, no entrando en 
vigor hasta que se haya publicado completamente su 
texto y haya transcurrido el plazo previsto en el art. 
65.2 de dicha Ley 7/85.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
indicando que la documentación de dicho Plan se 
encuentra a disposición de las personas interesadas 
en la Oficina Técnica Municipal.

Valverde, a 5 de junio de 2013.

El Alcalde, Juan Manuel García Casañas.
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ANEXO II




